
 
ANUNCIO 

 
 
 Por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de Febrero de 2.010, han sido aprobadas 
las Bases para la contratación en régimen de contratación laboral temporal, por un 
periodo de 6 meses, de un informador/a turístico para la Oficina de Turismo del 
Ayuntamiento de Grado. El plazo para la presentación de instancias tal como establece 
la cláusula 3ª de las Bases de la Convocatoria, será de 5 días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la CCAA. 
 
 Las bases de la convocatoria se pueden obtener en el Registro General del 
Ayuntamiento de Grado, y a través de la página Web municipal: www.ayto-grado.es 
 
 

Grado, a 18 de febrero de 2010  
El Alcalde 

 
 
 
 
 

Fdo.: Antonio Rey González 
  
 


